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La avalancha 
anunciada que 
arrastra a todos

L os litigios sobre los préstamos liquidados 
sobre las denominadas “clausulas suelo” 
o la reclamación de gastos indebidos en 

la formalización de actividades financieras han 
terminado residenciados también en los órganos 
judiciales, lastrando sus colapsados recursos con 
un peso añadido e ingente de litigiosidad que ha 
superado los peores augurios en las previsiones 
que se elaboraron ante el riesgo de este aumento 
de asuntos judiciales.

Esta alta potencialidad de litigiosidad ya fue advertida 
por las autoridades cuando se idearon sistemas 
específicos de solución extrajudicial de conflictos 
mediante el Real Decreto-ley 1/2017, de 20 de enero, 
de medidas urgentes de protección de consumidores 
en materia de cláusulas suelo (BOE 18, de 21 de Enero 
de 2017). Allí se establecieron medidas dirigidas a 
la protección de los consumidores estableciendo 
un cauce que les facilite la posibilidad de llegar a 
acuerdos con las entidades de crédito con las que 
tienen suscrito un contrato de préstamo o crédito 
con garantía hipotecaria

Los clientes fueron reclamando a las entidades 
financieras sus gastos o las nuevas liquidaciones sin 
cláusulas abusivas, pero las respuestas mayoritarias 
no atendían las pretensiones requeridas por la 
clientela. Finalmente, las previsiones de evitación 
de conflictos no obtuvieron el resultado deseado y 

la escasa colaboración de 
las entidades financieras 
ha derivado hacia las vías 
de acciones judiciales 
para hacer efect ivas 
l a s  r e c l a m a c i o n e s 
desatendidas.

Ese  ev idente  r iesgo 
m u l t i p l i c a d o r  d e 
demandas judiciales, hizo 
que en febrero de 2017 
quisiéramos anticiparnos 
para conocer las medidas 
que se arbitrarían desde la 

Consejería de Justicia para reforzar los dispositivos 
y medios judiciales. Así iniciamos de oficio la queja 
17/0962.

La Consejería nos informó del trabajo que venía 
desarrollando en el seno del Consejo General 
del Poder Judicial y que dio lugar, finalmente, al 
Acuerdo en su sesión plenaria de 25 de Mayo 
para la especialización de un total de 54 juzgados 
de Primera Instancia —uno por provincia en la 
península y uno en cada una de las principales 
islas de los archipiélagos canario y balear— que 
a partir del próximo 1 de junio conocerían, de 
manera exclusiva y no excluyente, de los litigios 
relacionados con estas materias.

Pues bien, llegada la fecha de aplicación de las 
medidas, los órganos judiciales señalados en 
Andalucía no se encontraban preparados para 

ejecutar tales acuerdos. Ello provocó la apertura de 
oficio de una nueva queja 17/3071 para estudiar 
las causas de esta desatención a los contenidos del 
Acuerdo de CGPJ, con Resolución a la Consejería 
indicando:

RECOMENDACIÓN para garantizar la aplicación 
efectiva del Acuerdo de 25 de mayo de 2017 de 
la Comisión Permanente del Consejo General del 
Poder Judicial (CGPJ) en el seno de los juzgados 
andaluces seleccionados y disponer el conjunto de 
medidas incluidas en dicho acuerdo conforme a 
las responsabilidades de la Consejería de Justicia 
e Interior.

SUGERENCIA a fin de impulsar las medidas que 
logren una dotación adecuada de nuevos órganos 
judiciales conforme a las necesidades que vienen 
siendo reclamadas por el Tribunal Superior de Justicia, 
los operadores jurídicos y esa misma Consejería de 
Justicia e Interior.

A la vez, siempre hemos entendido que las 
respuestas para este modelo organizativo de 
atención a estos litigios debe ser el resultado de 
una permanente acción de colaboración inter-
institucional. De ahí que, atendiendo a parte de las 
argumentaciones expresadas desde los gestores 
andaluces, hemos promovido el estudio del caso a 
nivel estatal implicando en la cuestión al Defensor 
del Pueblo estatal.

Pues bien, el 28 de diciembre se produce un Acuerdo 
del CGPJ por el que se define un nuevo plan que 

“ 
Llegada 

la fecha de 
aplicación de 
las medidas, 
los órganos 
judiciales 
señalados en 
Andalucía no 
se encontraban 
preparados 
para ejecutar 
tales acuerdos”Nuestro sistema judicial 

advirtió la litigiosidad de 
reclamaciones contra el 
sector bancario por temas 
de cláusulas suelo. Las 
medidas preparadas no 
han logrado disponer una 
respuesta eficaz ante este 
nuevo lastre para una 
Justicia ya colapsada

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/mas-medidas-de-apoyo-para-los-organos-judiciales-competentes-en-materia-de-clausulas-suelo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/mas-medidas-de-apoyo-para-los-organos-judiciales-competentes-en-materia-de-clausulas-suelo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-los-juzgados-especializados-en-andalucia-para-los-litigios-sobre-sobre-clausulas
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dice responder a la evolución que han seguido 
estos asuntos, que a fecha de 17 de diciembre 
arroja un total de 156.862 demandas en todo el 
territorio nacional (Andalucía está a la cabeza). 
Además, el CGPJ explica que se han tomado en 
consideración los compromisos adquiridos en 
materia de refuerzos por las Administraciones 
con competencias en materia de Justicia. Ello ha 
supuesto añadir en cinco de las ocho provincias 
nuevos juzgados para atender estas demandas, 
lo que debería mitigar el impacto de asuntos que, 
casi desde el primer momento, hizo inoperativo 
el Acuerdo del CGPJ inicial de Mayo.

Seguiremos atentos a la evolución de este singular 
problema —por si faltaran atolladeros— para 
nuestro agotado sistema judicial aunque, más 
allá de estas medidas organizativas concluimos 
con la valoración dirigida en su día a la Consejería; 
y es que “En este escenario, no debemos relegar 
la problemática singular de esta litigiosidad que 
amenaza con agravar el problema. Lo que sucede 
es que sus soluciones, unánimemente requeridas, 
van mucho más allá de ocasionales acuerdos sobre 
determinados juzgados. Lo dicho: más que juzgados 
especializados, se exigen juzgados nuevos”.

Problemas para 
los presos en la 
gestión de sus 
ayudas sociales L a Institución del Defensor del Pueblo Andaluz ha 

tenido conocimiento, tras la recepción de varios 
escritos de queja, del problema que supone para 

los internos penitenciarios que son trasladados de 
centros entre distintas comunidades autónomas, la 
continuidad en la percepción de las pensiones no 
contributivas que tienen reconocidas. Su cambio de 
residencia suele aparejar demoras o retrasos importantes 
en la percepción efectiva de la ayuda en tanto en cuanto 
no se actualiza dicha circunstancia modificativa. Incluso, 
en algún caso, hemos constatado que se recuperaba 
tras arduas gestiones el pago cuando el interno volvía 
a ser trasladado de centro.

Estos traslados forman parte de una práctica muy 
habitual en el proceso penitenciario y son producidos 
por diversas motivaciones (a petición del interesado, 
distribución de la ocupación de los centros, decisiones 
disciplinarias, etc.); en muchas ocasiones, se producen 
sin la disponibilidad del interno de un plazo mínimo 
para realizar  algunas gestiones de su interés.

Por lo tanto, en relación a las personas que tienen 
reconocido el derecho a esta prestación y se encuentran 
reclusas en un centro penitenciario, se plantea un 
problema  en la gestión, en tanto en cuanto se produce 
un traslado de centro que provoca un cambio  de 
residencia, y no de forma voluntaria, que en ocasiones 
también supone un cambio de Comunidad Autónoma.

El habitual traslado de un 
interno entre prisiones 
provoca interrupciones 
y retrasos en el cobro de 
sus ayudas sociales. Las 
gestiones que exigen estas 
frecuentes incidencias 
terminan interrumpiendo 
durante meses el único 
ingreso del que dispone 
el interno y su familia
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